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"Año Internacional del Turismo Sostenible para el Desarrollo" 

RESOLUCIÓN DIRECTOR AL ADMINISTRATIVA 

N° '001 -2017-GRJ/ORAF 

Huancayo, Q 6  ENE 2017 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
El Informe Técnico N° 002-2017-ORAF/OASA, de fecha 05 de Enerc de 2017, 
mediante el cual la Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, solicita la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones (PAC) para el año fiscal 2017 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 15° de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en 
concordancia con los artículos 5°, 6° y 7° de su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF, establece que, para la formulación del PAC toda entidad, "a 
partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de formulación y 
programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad 

z ,  debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios 
y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para dicho año, 
los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad 
de elaborar el Plan Anual de Contrataciones". 

Que, los montos necesarios para llevar a cabo los mencionados procesos se 
encuentran del marco del Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente al 
ño fiscal 2017 del pliego 450 Gobierno Regional de Junín, aprobado mediante 
esolución Ejecutiva Regional N° 676-2016-GR—JUNIN /PR, de fecha 29 de 
iciembre de 2016; 

Que, el Artículo 6° del Reglamento de La Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece que, "El Plan Anual 
de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario al quien 
se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los (15) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura y publicado por cada entidad en 
el SEACE, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de aprobado, 
incluyendo el documento de aprobación"; 

De conformidad con lo dispuesto con la normativa siguiente: Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Ley N° 30225 y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF, Ley N° 28411 Ley General de 
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Sistema Nacional de Presupuesto, Ley N° 30518 Ley del Presupuesto del Sector 
Público para el año fiscal 2017, y; 

Con lo dispuesto en la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias y en uso de sus atribucioti"-:conferidas por la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 114-2016-GR-JUNIN/PR, a partir del 05 de febrero de 2016, 
delega la facultad a la Oficina Regional de Administración y Finanzas, para la 

Aprobación del Plan Anual de Contrataciones, y; 

Contando con las visaciones de la Gerencia Regional de Presupuesto, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Sub Dirección de Abastecimientos y Servicios 
Auxiliares; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno Regional Junín para el año fiscal 2017, los procesos de selección según el 
cuadro siguiente: 

N° 
TIPO DE 

PROCESO 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS A CONTRATAR 

VALOR 
ESTIMADO DE LA 
CONTRATACIÓN 

1 
384 - Subasta 
Inversa 
Electrónica 

1 - BIENES 

ADQUISICIÓN 	DE 	COMBUSTIBLE 	PARA 
ADMINISTRACIÓN Y TRASLADO DE KIT PARA LA 
ASISTENCIA 	FRENTE 	A 	EMERGENCIAS 	Y 
DESASTRES 

70.000.00 

2 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

3 -OBRAS 

EJECUCIÓN 	DE 	OBRA 	MEJORAMIENTO 	E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA IE LUIS AGUILAR ROMANI, DISTRITO DE 
EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN 

1,095,211.30 

3 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

4 - 
CONSULTORIAS 
OBRAS 

SUPERVISION 	DE 	OBRA MEJORAMIENTO 	E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA IE LUIS AGUILAR ROMANI, DISTRITO DE 
EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN 

57,642.70 

4 
271 • 
Adjuuicacián 
Simplificada 

3 - OBRAS 

EJECUCIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA 
I.E 	LOS 	ANDES 	DEL 	ANEXO 	DE 	SICUY. 
CHUPACA. JUNIN 

799,216.00 

5 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

4 - 
CONSULTORÍAS 
OBRAS 

SUPERVISION DE OBRA MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA EN LA 
I.E 	LOS 	ANDES 	DEL 	ANEXO 	DE 	SICUY, 
CHUPACA, JUNIN 

42,064 00 

82 - Licitación 
Pública 3 -OBRAS 

EJECUCIÓN 	DE OBRA MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA 
I.E. 	JOSÉ 	MARÍA ARGUEDAS, 	DISTRITO 	DE 
SANTA ROSA DE SACCO, YAULI, JUNÍN 

1,903,957.70 

7 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

4 - 
CONSULTORÍAS 
OBRAS 

SUPERVISIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN LA 
I.E. 	JOSÉ 	MARIA ARGUEDAS, 	DISTRITO 	DE 
SANTA ROSA DE SACCO, YAULI. JUNÍN 

100,208.30 

8 
82 - Licitación 
Pública 

3 - OBRAS 

EJECUCi-ON 	DE OBRA 	CONSTRUCCIÓN 	DE 
PUENTE UBIRIKI, LONGITUD 100 METROS LUZ. 
DISTRITO 	PERENE, 	PROVINCIA 	DE 
CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN  
SUPERVISIÓN DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE UBIRIKI, LONGITUD 100 METROS LUZ, 
DISTRITO 	PERENE, 	PROVINCIA 	DE 
CHANCHAMAYO. REGIÓN JUNIN 

2,003,094.00 

105,426.00 9 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

4 - 
CONSULTORÍAS 
OBRAS 
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10 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

3 - OBRAS 
EJECUCIÓN 	DE 	OBRA 	MEJORAMIENTO 	DE 
CAMINO VECINAL SAN JERÓNIMO - SAN ISIDRO 
DE MATZURINIARI, PANGOA, SATIPO, JUNIN 

1,426,021.25 

11 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

4 - 
CONSULTORÍAS 
OBRAS 

SUPERVISIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO DE 
CAMINO VECINAL SAN JERÓNIMO - SAN ISIDRO 
DE MATZURINIARI, PANGOA, SATIPO, JUNÍN 

75,053.75 

12 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

3 - OBRAS 

4 -  
CONSULTORÍAS 
OBRAS 

EJECUCIÓN DE OBRA CONSTRUCCION DE 
CARRETERA RINCONADA - CHIMAY, CUENCA 
DE TULUMAYO - DISTRITOS DE MARISCAL 

	 CASTILLA Y MONOBAMBA 
SUPERVISIÓN DE OBRA CONSTRUCCIÓN DE 
CARRETERA RINCONADA - CHIMAY, CUENCA 
DE TULUMAYO - DISTRITOS DE MARISCAL 
CASTILLA Y MONOBAMBA 

1,068,635.05 

56,243.95 13 
271 	- 
Adjudicación 
Simplificada 

14 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

3 - OBRAS 

4 - 
CONSULTORÍAS 
OBRAS 

3 - OBRAS 

EJECUCIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN 

	  TÉCNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA 
SUPERVISIÓN DE OBRA MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DEL CENTRO DE EDUCACIÓN 

	 TÉCNICO PRODUCTIVO: CETPRO SANTA 
EJECUCIÓN DE OBRA CREACIÓN DE MÓDULOS 
ALIMENTARIOS 	EN 	LAS 	INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PUBLICAS CON JORNAL ESCOLAR 
COMPLETO 	JEC 	EN 	EL 	DISTRITO 	DE 
HUANCAYO, JUNIN  
SUPERVISAN 	DE 	OBRA 	CREACIÓN 	DE 
MÓDULOS 	ALIMENTARIOS 	EN 	LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS CON 
JORNAL ESCOLAR COMPLETO JEC EN 	EL 
DISTRITO DE HUANCAYO, JUNIN 

1,092,722.30 

57,511.70 

823,237.70 

43,328.30 

15 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

16 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

17 
271 - 
Adjudicación 
Simplificada 

4 - 
CONSULTORÍAS 
OBRAS 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sub Dirección 

de Abastecimientos y Servicios Auxiliares, Gerencia de Infraestructura, Oficina 
Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y Órganos correspondientes del Gobierno Regional de 
Junín; así mismo, la Coordinación de Adquisiciones en coordinación con Oficina 
Regional de Administración y Finanzas, deberá efectuar la publicación de la presente 
Resolución en el SEACE de conformidad a lo establecido por el Artículo 8° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en un plazo no mayor a cinco 
(05) días hábiles de expedida la presente resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
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